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Persona Moral 

CONTRATO NORMATIVO PARA LA COMPRAVENTA DE DIVISAS QUE EN LOS TÉRMINOS DEL PROEMIO, LAS 
DECLARACIONES Y LAS CLÁUSULAS SIGUIENTES, CELEBRAN POR UNA PARTE "INTERCAM BANCO SA INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE IGF .'',EN LO SUCESIVO "INTERCAM", REPRESENTADA POR LA(S) PERSONA(S) QUE FIRMA(N) AL 
CALCE DEL PRESENTE INSTRUMENTO Y, POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA SEÑALADA EN EL PROEMIO DEL 
PRESENTE CONTRATO A QUIEN SE LLAMARÁ "EL CLIENTE". 

PROEMIO 

Datos de Identificación de "EL CUENTE": 

Denominación o Razón Social: 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION • 

Giro men;antl. actividad u objeto social: Nacionalidad. 

GOBIERNO FEDERAL MEXICANA 

Clave de RegiSiro Federal de Contribuyentes (RFC) No. de serie de la Firma Eledrónlca Avanzada. 

SCJ9502048P5 

Domicilio [Cale 1 Avenida 1 Vla): No. Exterior. No Interior: 

JOSE MARIA PINO SUAREZ 2 
Colonia Código Poslal 

CENTRO DE LA CIUDAD DE MEXICO AREA 1 060tl0 

Delegadón o munldpo: Ciudad o población· Entidad Federallva 

CUAUHTEMOC CIUDAD DE MEXICO 

Tel61ono(s}: Dinlcclón de correo electrónico 

5541131203 rc•rv•JIII@Im8ll.sejn.gob.ma 

Escritura o Póliza ConsUiuUva: Nombre. número y plaza del Fedalarlo Público: Datos da lnsa1pdón en el Registro Publico de 
Comercio 

6057 BENITO JUAREZ 1 01 1 CIUDAD DE MEXICO 01/ 01 100110 1807 
De lecha; 01 lgOitO 1807 

Datos de Identificación de(l) (los) representante(s) de "EL CLIENTE": --- ::> 
Nombre del Represtntanta: \~d ROXANA CARVAJAl SANCHEZ YARZA 

(r rrma) 1 \ 
Escritura PúbUc;a o Póliza: De lecha 

Fedatario Publico numero: Lic. MINISTRO PRESID!N11! U.US MARIA AOUILAR MORALES Plaza. CIUDAD DE MEXICO 

Datos de lnset1pción en el Registro Público de Comercio 

Personal autorizado para realizar operaciones con " INTERCAM": 

Cuenta(s) bancaria( S) para liquidar sus operaciones: 

Banco N I A Sucursal. 

Titular de la cuenta: N IA 

Banco N / A Sucursal 

Titular de la cuenla N I A 

N /A Cuenta N' 

Clabe: 

N/A Cuenta N". 
Clabe: 

N/A 

NIA 

N/A 

N/A 

"EL CLIENTE" declara bajo protesta de decir verdad que las "OPERACIONES" que celebre al amparo de este contrato las realizará· 

• A nombre propio, con recursos de "EL CLIENTE". 

O A nombre de un tercero. Especificar:--------------------------
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DECLARACIONES 

Declara ' INTERCAM' , a través de su representante legal que· 

a) Es una Sociedad legalmente constituida y existente conforme a las 
Leyes de los Estados Unidos Mexicanos y que su representante 
legal, tiene facultades suficientes para la celebración del presente 
Contrato 
b) Está legalmente facultada para celebrar el presente Contrato y 
asum r las obligaciones que del mismo se derivan a su cargo y desea 
celebrarlo en los términos y condiciones que más adelante se 
sel'lalan. 
e) El presente contrato de adhesión se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro de Contratos de Adhesión (RECA) de la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Serv•cios 
Fmancieros, bajo el numero 1623-433-020511102-00592-0316. 

11 Declara el ' CLIENTE', bajo protesta de decir verdad: 

a) (EXCLUSIVO PARA PERSONAS FISICAS) Ser de la naCionalidad 
que ha quedado indicada en el proemio de este contrato 
acreditándolo con los documentos que en copia se aneKan al 
presente instrumento. 
b) (EXCLUSIVO PARA PERSONAS MORALES) Ser una persona 
moral legalmente constituida, con nacionalidad Registro Federal de 
Contribuyentes, y tener por representante(s) legal(es) a la(s) 
persona(s) indicada( S) en el proemio de este Contrato, declarando 
que el(los) poder( es) de dicho!s) representante( S) no le(s) ha(n) sido 
revocado(s), suspend do(s) ni limitado(s). 
e) Que la Información proporcionada por él, contenida en el proemio 
del contrato es verdadera y que los documentos con los que acreditó 
su identidad son genuinos y legftimos. 
d) Que los recursos con !os que celebre las operaciones objeto del 
presente contrato son producto del desarrollo normal de actividades 
propias, y que por lo tanto no provienen de la realización de 
actividades ilfcitas, ratificando también que conoce y entiende 
plenamente las disposiciones relativas a las operaciones realizadas 
con recursos de procedencia •licita y sus consecuencias. En el evento 
de que los recursos con los que efectúe el pago de las 
'OPERACIONES' derivadas de este contrato sean propiedad de un 
tercero, el 'CLIENTE' se obliga a notificar por escrito a 'INTERCAM' 
tal situación y el nombre del tercero de que se trate. 
e) Que la utilización de 'MEDIOS ELECTRÓNICOS' para girar 
instrucciones, confirmar la recepción de facturas y la firma electrónica 
sustituyen a la firma autógrafa para todos los términos, condiciones y 
alcances que se establecen en el presente contrato. 
f) Es de su conocimiento que las operaciones en efectivo con 
'DOLARES', se sujetarán a los montos que establezcan las 
autoridades administrativas competentes. 
g) Que otorga su consentimiento para que la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores investigue actos o hechos que contravengan lo 
previsto por las disposiciones legales aplicables. 

Expuesto lo anterior, ambas partes están de acuerdo en sujetarse a 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEFINICIONES.- Las partes convienen en que para 
efectos del presente Contrato, los siguientes términos tendrán los 
significados que se eKpresan a continuación, igualmente aplicables 
en singular o plural 

'CONTRAVALOR'.- Significa respecto de cada 'OPERACIÓN", el 
importe en 'PESOS', que resulte de multiplicar la cantidad de 
'DIVISAS' por el 'TIPO DE CAMBIO'. 

·oiA(S) HÁBIL(ES)'.· Aquél(los) que sea(n) hábil(es) bancario(s) 
tanto en los Estados Unidos Mexicanos, como en la o las plazas en 
las que se entreguen o reciban las 'DIVISAS' objeto de la 
'OPERACIÓN'. 
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' DIVISAS".- A los ' DÓLARES'. a si como a cualquier otra moneda 
extranjera libremente transferible y convertible de inmediato a 
"DÓLARES' que la parte que actúe como vendedor deberá entregar 
a la parte que actúe como comprador y será aquella que 
precisamente las partes convengan en la "FECHA DE 
CELEBRACIÓN' de cada 'OPERACIÓN'. 

"DÓLARES'.· Significa la moneda de curso legal en los Estados 
Unidos de América. 

"FECHA DE CELEBRACIÓN'.· Al "OlA HÁBIL' en que las partes 
convengan una "OPERACIÓN' . 

"FECHA DE LIQUIDACIÓN'· AI ' O[A HÁBIL' en el cual sea exigible 
el cumplimiento de las obligaciones pactadas en la 'OPERACIÓN', 
pudiendo ser la misma 'FECHA DE CELEBRACIÓN' ('fecha valor 
mismo dla•¡, el 'OlA HÁBIL' Inmediato sigu1ente ("fecha valor 24 
horas' ), o el segundo 'OlA HÁBIL' siguiente a la ' FECHA DE 
CELEBRACIÓN' de la 'OPERACIÓN' (fecha valor 48 horas) o el 
tercer ' OlA HABIL' siguiente a la ' FECHA DE CELEBRACION' de la 
"OPERACIÓN' (fecha valor 72 horas), o el cuarto 'OlA HABIL' 
siguiente a la ' FECHA DE CELEBRACION' de la 'OPERACIÓN' 
(fecha valor 96 horas). 

' GASTOS MORA TORIOS' •• Son los costos que ' INTERCAM' 
cobrará al ' CLIENTE' de conformidad con lo establecido en las 
Cláusulas Cuarta y Séptima del presente contrato, en caso de que el 
' CLIENTE' no liquide el contravalor de las 'OPERACIONES' que 
real ce 

'MEDIOS ELECTRÓNICOS'.- A los equipos medios ópt1cos o de 
cualquier otra tecnologla. sistemas automatizados de procesamiento 
de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean públicos o 
privados. aceptados por las partes. 

'OPERACIÓN'.· Aquellas compraventas en las cuales las· DIVISAS' 
y su "CONTRAVALOR' se entreguen en la ' FECHA DE 
LIOUIDACIOW. 

' PESOS'.- Significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos 
Mexicanos. 

' TIPO DE CAMBIO'.- Significa, respecto de cada ' OPERACIÓN', el 
monto pactado que el comprador deberá pagar por cada unidad de 
' DIVISA' que adquiera, el cual convendrán libremente las partes en 
la 'FECHA DE CELEBRACIÓN'. 

SEGUNDA . .OPERACIONES.· Al amparo del presente contrato las 
partes podrán realizar 'OPERACIONES', actuando para cada 
'OPERACIÓN' Indistintamente, ya sea como comprador o vendedor. 

Derivado de cada una de las ' OPERACIONES', las partes llevarán a 
cabo compraventas de 'DIVISAS' al contado, en las que 
dependiendo el carácter con el que actúen sea como vendedores. 
transmitan la propiedad de las 'DIVISAS' o bien, sea como 
compradores , paguen por ellas el correspond lente 
'CONTRAVALOR', precisamente en la 'FECHA DE LIQUIDACIÓN' 
y conforme al 'TIPO DE CAMBIO' para cada una de las 
'OPERACIONES'. 

Para efectos de este contrato, se considerará que una 
' OPERACIÓN' ha sido concertada, cuando se pacte al menos: (i) la 
cantidad y tipo de ' DIVISA', que será objeto de compraventa en la 
'OPERACION' de que se trate; (ii) el 'TIPO DE CAMBIO' para 
determinar el 'CONTRAVALOR' de la 'OPERACIÓN'; (iii) la 'FECHA 
DE CELEBRACIÓN' y (iv) La 'FECHA DE LIQUIDACIÓN". 

Las "OPERACIONES' deberán pactarse en 'OlAS HÁBILES', de 
manera telefónica escrita o a través de cualquier medio electrónico, 
de computo o telecomunicaciones derivado de la tecnologla. 
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Una vez concertada la 'OPERACIÓN', el 'CLIENTE' se obliga a 
liquidar la misma en los términos y condiciones pactados en el 
momento de la concertación, con independencia de las fluctuaciones 
que pudiera tener ei'TIPO DE CAMBIO' de la 'DIVISA' materia de la 
citada 'OPERACIÓN", derivadas de la volatilidad en los mercados o 
por cualquier otra causa. 

TERCERA.· (EXCLUSIVO PARA PERSONAS MORALES).· 
REPRESENTANTES DEL 'CLIENTE' Y CAMBIO DE SITUACIÓN 
FINANCIERA.· EI'CLIENTE' designa para representarlo en todo lo 
relativo al presente instrumento, a la(s) persona( S) indicada(s) en el 
proemio de este contrato, quien( es) acredita(n) su personalidad con 
los documentos en el mismo señalado(s) copia del(los) cual( es) se 
agrega(n) a este instrumento. 

En caso de cambio de representante( S), el ' CLIENTE' se obliga a 
notificarlo por escrito a 'INTERCAM' adjuntando copias certificadas 
de los poderes correspondientes. En caso de no realizar la citada 
notificación , "INTERCAM' no será responsable de las 
'OPERACIONES' efectuadas en acato a las instrucciones recibidas 
del(los) representante( S), que a esa fecha tenga registrados. 

EI'CLIENTE' podrá designar personas físicas para la celebración de 
sus ' OPERACIONES' (en lo sucesivo el ' PERSONAL 
AUTORIZADO'). ' El PERSONAL AUTORIZADO' es designado por el 
"CLIENTE" bajo su estricta responsabilidad y riesgo otorgándole 
expresamente la autorización a que se refiere el artículo 310 del 
Código de Comercio. El 'PERSONAL AUTORIZADO' se considerara 
como factor del 'CLIENTE" para todos los efectos legales a que haya 
lugar, por lo que el'PERSONAL AUTORIZADO' podrá girar todo tipo 
de instrucciones para realizar 'OPERACIONES' en nombre y por 
cuenta del ' CLIENTE', asl como para instruir el destino de la 
contraprestación derivada de las 'OPERACIONES'. En tal virtud, el 
' CLIENTE' libera a 'INTERCAM", sus funcionarios y empleados de 
cualquier responsabilidad derivada o por derivar de los actos y 
' OPERACIONES' realizados en acato a las instrucciones del 
"PERSONAL AUTORIZADO'. 
Asimismo, el ' CLIENTE' tiene la obligación de informar a 
' JNTERCAM' de cualquier cambio negativo de su situación financiera 
o cambio de estructura accionaria. 

CUARTA.· LIQUIDACIÓN DE LAS OPERACIONES.- Cuando las 
'OPERACIONES' tengan que ser liquidadas por ' INTERCAM' en 
'PESOS' o 'DIVISAS'. cumplirá con la citada liquidación mediante 
depósito de los 'PESOS' o de las ' DIVISAS' en las cuentas que el 
'CLIENTE' señale en el Proemio del presente Contrato o mediante 
escrito. 

EI'CLIENTE' podrá liquidar las ' OPERACIONES' mediante depósito 
en las cuentas que ' INTERCAM' des,gne para tales efectos. en el 
entendido que se considerará l:quidada la ' OPERACIÓN' hasta el 
momento en que ' INTERCAM' tenga debidamente acred:tados y 
dlsponibles los fondos en las referidas cuentas. 

Las partes se obligan a entregar la ' DIVISA" ylo los 'PESos· en la 
'FECHA DE LIQUIDACIÓN' en los fondos d isponibles y libres de 
eualquier deducción o reclamación, a excepción de las deducciones o 
retenciones de Impuestos que ' INTERCAM' estuviera obligada a 
efectuar. 

Para el incumplimiento en el pago de transferencas electrónicas o en 
efectivo por causas imputables al ·cuENTE' se aplicará la tasa 
señalada para 'GASTOS MORA TORIOS' en la Cláusula Séptima de 
este Contrato. 

QUINTA. - COMPROBANTES.· ' INTERCAM" elaborará un 
comprobante de cada ' OPERACIÓN' , el cual contendrá todos los 
datos necesarios para su Identificación y el importe de la 
'OPERACIÓN'. Este comprobante y el número de su registro 
contable quedarán a disposición del ' CLIENTE' en la ofictna de 
'INTERCAM' en la que se celebró la ' OPERACIÓN', a part•r del 
siguiente ' DI A HABIL' de celebrada la ' OPERACIÓN' . 
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Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior el 'CLIENTE' 
manifiesta tener pleno conocimiento de que el comprobante de cada 
·operación' se encuentra a su disposición ai'DIA HABIL' siguiente 
de celebrada la ' OPERACIÓN' en el domicilio de ' INTERCAM'. 
Una vez liquidada la 'OPERACIÓN'. a más tardar al dla siguiente se 
expedirá la factura correspondiente, la cual estará a disposición del 
' CLIENTE' en las oficinas de ' INTERCAM', o se enviará al domicilio 
del 'CLIENTE'. o por correo electrónico. según instrucciones 
expresas de éste. 

EI ' CLIENTE' conviene expresamente estar conforme en que contara 
con un plazo de 24 (veinticuatro) horas contado a partir de la 
concertación de la ' OPERACIÓN' para objetar la misma, siempre y 
cuando dicha objeción se realice mediante escrito d irigido a 
'INTERCAM' en el cual conste fehacientemente la recepción del 
mismo por parte de un representante legal de ésta. En caso de no 
presentar objeción a lguna, se presumirá para todos los efectos 
legales a que haya lugar que la 'OPERACIÓN' ha sido 
expresamente consentida y aceptada por el ' CLIENTE'. 
(EXCLUSIVO PARA PERSONAS MORALES) El 'CLIENTE' en 
términos de la Cláusula Tercera de este instrumento faculta y 
autoriza a cualquiera de su 'PERSONAL AUTORIZADO' para recibir 
y firmar las confirmaciones y facturas que se le generen con motivo 
de las operaciones celebradas con 'INTERCAM'. 

SEXTA. PAGO DEL CONTRAVALOR. 'INTERCAM' sólo recibirá del 
' CLIENTE' depósitos mediante cheques o transferencias 
electrónicas de fondos en aquellas cuentas de cheques que 
'lNTERCAM' tenga abiertas a su nombre en Instituciones de Crédito. 
por lo que 'INTERCAM' le hará saber ai'CLIENTE' la denominación 
de la institución bancaria y el numero de cuenta que deberá utilizar. 
en su caso, junto con la referencia bancaria personalizada del 
'CLIENTE'. En consecuencia, 'INTERCAM' no recibirá del 
'CLIENTE' dinero en efectivo, ni en sus oficinas ni en las cuentas 
bancarias que haya abierto para el efeclo. Asimismo, 'INTERCAM' 
no reconocerá entrega de efectivo o depósito alguno realizado en 
formas o medios distintos a los señalados. 

SÉPTIMA.& PAGO DE OPERACIONES CON TITULOS DE 
CRÉDITO.· En caso de que el 'CLIENTE' realice el pago de 
cualquier "OPERACIÓN' mediante cheque. documento de pago o 
cualquier otro titulo recibido 'salvo buen cobro', expedidos por 
instituciones financieras, públicas o privadas. nacionales o 
extranjeras, y dicho Instrumento sea devuelto por causas no 
imputables a ' INTERCAM' , éste se reserva el derecho de cobrar al 
'CLIENTE' . además de la suerte principal, el 20% (veinte por ciento) 
del importe del cheque. documento o titulo de crédito devuelto, en 
concepto de indemnización, asl como la cantidad que resulte de 
aplicar la Tasa de Interés lnterbancaria de Equilibrio vigente, 
multiplicada por tres, más diez puntos, sobre el importe del referido 
cheque, documento o titulo de crédito, por cada dla que transcurra 
hasta que el ' CLIENTE' liquide el total conforme a la presente 
cláusula. por concepto de 'GASTOS MORA TORIOS'. 

EI ' CLIENTE' es responsable y unico obligado al pago respecto de 
los documentos que fuesen librados o endosados por terceras 
personas a favor del 'CLIENTE' y éste a su vez haya hecho el 
endoso a ' INTERCAM', no obstante lo anterior. 'INTERCAM' se 
reserva el derecho de ejercer cualquier acción cambiarla en contra 
del endosatario o del librador del titulo de crédito. 
Asimismo, en este acto se hace saber al 'CLIENTE' que la 
presentaCión dolosa de un cheque sin fondos o apócrifo a efecto de 
liquidar cualquier operación constituye un delito. mismo que se 
encuentra previsto en el articulo 387 fracción XXI del Código Penal 
Federal. 

OCTAVA.· MEDIOS PARA GIRAR INSTRUCCIONES.- El 
' CLIENTE' podrá girar instrucciones a 'INTERCAM' para realizar 
' OPERACIONES' y efectuar pagos derivados de las mismas, de 
forma personal. escrita o a través de 'MEDIOS ELECTRÓNICOS'. 
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Igualmente, 'INTERCAM' podrá notificar al ' CLIENTE' cualquier 
aviso, requerimiento, registro de cuentas destino en la realización de 
las operaciones que realice, por tos mismos medios señalados en el 
párrafo anterior.Asimismo el ' CLIENTE' conoce, acepta y autoriza 
que cualquier conversación puede ser grabada por ' INTERCAM' asl 
como que tales conversaciones serán propiedad exclusiva de 
'INTERCAM', mismas que producirán los m1smos erectos que las 
leyes otorgan a los documentos suscritos por las Partes. por lo que 
en su momento tendrán el mismo valor probatorio, Por ültimo en este 
acto ei'CLIENTE' libera a 'INTERCAM', sus directivos empleados 
accionistas, y delegatorios de cualquier responsabilfdad que llegase a 
surgir por instrucciones giradas y por operacrones liquidadas en 
contravención de lo estipulado en el presente contrato. 

NOVENA.· AUTORIZACIÓN DE CARGO.- El 'CLIENTE• autoriza a 
' INTERCAM' para cargar en cualquier cuenta o contrato de depósito 
bancario de dinero o de cualquier tipo que 'INTERCAM' le opere o 
llegare a operar, las cantidades no pagadas derivadas de la 
liquidación de operaciones asl como los adeudos por concepto de 
intereses, comisiones, gastos y demás accesorios derivados de este 
Contrato. La compensación respectiva sólo podrá efectuarse cuando 
el 'CLIENTE' tenga un saldo deudor vencido de mas de (2) dos dias 
contados a partir de que se genere la obligación de pago respectiva 

DECIMA.- SUSPENSION TEMPORAL.- Las partes convienen en que 
no se entenderá como Incumplimiento del presente contrato por parte 
de "INTERCAM', cuando el Banco de México o cualquier autoridad 
competente ordene la suspensión temporal de las ' OPERACIONES". 

DECIMA PRIMERA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR 
'INTERCAM' no será responsable por el Incumplimiento en las 
InStrucciones dadas por ei ' CLIENTE' cuando la falta de cumpl.miento 
se deba a la ocurrencia de un caso fortuito o fuerza mayor 

DECIMA SEGUNDA.- COMPENSACIÓN.· De conformidad con lo 
establecido en el articulo 2185 y demás aplicables del Código Civil 
para el Distrito Federal. en caso de existir cantidades pagaderas en la 
misma ' DIVISA' por ambas partes respecto de una o varias 
'OPERACIONES', las dos deudas hasta la cantidad que impor1e la 
menor serán forzosamente compensadas y, por lo tanto, se 
extinguirán debiendo la parte cuyo importe es mayor, realizar el pago 
por la cantidad en exceso de las cantidades compensadas. 

DECIMA TERCERA- VIGENCIA.· El presente Contrato tendrá una 
vigencia indefinida y permanecerá vigente hasta en tanto sean 
exigibles las obligaciones y derechos que con motivo de su 
celebración y ejecución corresponden a cada una de las partes. 
No obstante lo anterior. el presente Contrato podrá darse por 
terminado mediante aviso por escnto con acuse de recibo que se 
entregue a la contraparte con 15 (quince) d las naturales de 
anticipación. 

DÉCIMA CUARTA.· MODIFICACIONES Al CONTRATO.· los 
términos. condiciones y comisiones previstos en este Contrato podrán 
ser modificados en cualquier tiempo por "INTERCAM' mediante 
aviso por escrito dado al 'CLIENTE" con 30 (treinta) dias naturales de 
anticipación a la fecha en que la modificación deba surtir efectos, a 
través del correo electrónico proporcionado por este último a 
"INTERCAM" y/o por correo postal al último domicilio que le haya sido 
notificado por el 'CLIENTE", en caso de que "INTERCAM' no cuente 
en sus registros con un correo electrónico dei'CLIENTE', para lo cual 
"INTERCAM" acompafiatá la ültima versión del Contrato, junto con un 
resumen de las cláusulas o partes del mismo que sufrieron cambios. 

El ' CLIENTE' podrá dar por terminado el presente Contrato, en caso 
de no estar de acuerdo con las modificaciones propuestas por 
'INTERCAM', siempre y cuando se encuentre en cumplimiento de 
sus obligaciones y no existan adeudos pendientes de cubrir a favor 
de 'INTERCAM', dentro de los 30 (tre.nta) dias naturales siguientes 
al aviso antes referido. 
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DECIMA QUINTA.- AVISO DE PRIVACIDAD. EI'CLIENTE" acepta 
que todos los datos personales que sean recibidos por 'INTERCAM' 
serán protegidos en términos de lo que establece el Aviso de 
Pnvacidad de ' INTERCAM', el cual se encuentra disponible en la 
página web· www.intercam.com.mx que también forma parte como 
anexo del presente Contrato, con total apego a lo dispuesto por la 
Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares. 
El "CLIENTe• acepta haber leido y aceptado el contenido del Aviso 
de Pnvacidad asl como la transferencia de los datos sefialados en 
m.smo. mamfestando su entera conformidad. 

En cualquier momento el "CLIENTE" puede solicitar el ejercicio de 
sus derechos de acceso, rectificación, cancelación. oposición o 
revocación de consentimiento para tratamiento de sus datos 
personales mediante la solicitud correspondiente que puede 
presentar en cualquiera de las sucursales de 'INTERCAM' , dirigida 
al Responsable de Datos Personales. Para facilitar el ejercicio de 
sus derechos ARCO. 'INTERCAM" pone a disposición del 
'CLIENTE" el correo electrónico privacidad@intercam.com.mx para 
mayor informaCión, aclarar respuestas a su solicitud, presentar 
quejas, dudas o hacer recomendaciones. 
las actualizaciones al Aviso de Privacidad podrá consulta rlas y le 
serán informadas a t ravés del portal web 
http /lwww.intercam.com.mx, en las sucursales de "INTERCAM", 
estados de cuenta o bien a través de la ültima cuenta de correo 
electrónico que el 'CLIENTE' haya proporcionado. 

DECIMA SEXTA.- DOMICILIOS.· 'INTERCAM' señala como 
domicilio el ub1cado en Lago Zürich 245, Torre Frisco, piso 10, 
Colonia Ampliación Granada. Del. Miguel Hidalgo, México, D.F., C.P. 
11529 y ei"CLIENTE' el indicado en el Proemio del Contrato. 

Las partes darán aviso por escrito a la otra. en un plazo que no 
excederá de cinco dlas hábiles siguientes a la fecha en que lleven a 
cabo cualqu1er cambio de domicilio. En caso de no hacerlo, todos los 
avisos. notificaciones y demás diligencias extrajudiciales y judiciales 
que se hagan entre ellas en el domicilio indicado surt irán 
plenamente sus efectos. 

DECIMA SEPTIMA.- TITULO DE LAS CLÁUSULAS.- Los titules de 
las cláusulas que se consignan en este contrato, tienen el exclusivo 
propósito de facilitar la lectura del mismo. por tanto. no definen ni 
limitan el contenido de tales cláusulas. Para efectos de 
interpretación de cada cláusula deberá atenderse exclusivamente a 
su contenido y de ninguna manera a su titulo. 

DECIMA OCTAVA.- JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE.
Para la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente 
contrato, las partes se someten expresamente a las leyes mexicanas 
y a los Tribunales del Distrito Federal, renunciando a cualquier otra 
jurisdicción, fuero o competencia que pudiera corresponderles por 
razón de domicil o o por cualquier otra causa. 

DECIMA NOVENA.· AUTORIZACIÓN PARA COMPARTIR 
INFORMACIÓN (Sección especial). 
El "CLIENTE' autoriza en este acto expresamente a 'INTERCAM' a 
que proporcione sus datos personales, información y documentos 
que obren en el expediente de identificación del ' CLIENTE', a 
cualquiera de las sodedades que forme parte del Grupo Financiero 
al cual 'INTERCAM" pertenezca, a fin de que dichas sociedades 
puedan hacer uso de la misma para fines mercadotécnicos o 
publicitarios. Asirrusmo otorga su consentimiento expreso para que 
'INTERCAM" proporcione a cualquiera de las entidades que 
conforman el Grupo Financiero al que pertenece, con la que 
pretenda establecer una relación comercial los datos y documentos 
personales relativos a su Identificación que 'INTERCAM" ha 
integrado con base en información requisitada o que le ha 
proporcionado, derivado de los servicios financieros prestados por 
"INTERCAM". 
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Derivado de lo antenor. el "CLIENTE' expresamente reconoce que 
'INTERCAM', al proporcionar en términos de la presente cláusula a 
cualqu era de las sociedades que formen parte del Grupo Financ1ero al 
cual 'INTERCAM' pertenezca, los datos y documentos de tdentificación 
dei "CLIENTE', en ningun momento transgrede el secreto bancario 
previsto en la Ley de Instituciones de Créd1to, por Jo que en este acto el 
'CLIENTE' renuncia a ejercer cualquier acción legal sobre el particular. 
EI ' CLIENTE' podrá revocar la autorización otorgada a ' INTERCAM' 
para compartir su información para fines mercadotécnicos o publicitarios 
con los demás integrantes del Grupo Financiero a que pertenezca 
'INTERCAM', mediante escrito que deberá entregar a través de 
cuatqu.er sucursal de ' INTERCAM'. deb endo éste último extenderle el 
acuse de recibo correspond ente. 

FechaAIIa 
Fecha de Impresión 

3 da agosto de 2015 

11 de enero de 2018 

MZA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION , 

Leido que fue por las partes el presente Contrato y enteradas de su 
contenido y alcance jurldico lo firman para constancia el d¡a de su 
fecha, por duplicado en la Crudad de México. 

INTERCAM BANCO SA INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE IGF • 

ROXANA CARVAJAL SANCH ARZA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION . 

Follo 36072 
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Nombre Comercial del Producto· 
Tipo de Operación 

Compra Venta de Divisas 
Servicios. 

TASA DE IHTERtS GANANCIA ANUAL 
TOTAL NETA (GAT) 

Manejo de cuenta; 

COMISIONES RELEVANTES 

1 
No Aplica Cajeros Propios 

Transferencia lnterbancaria: No Aplica Retiro· 

No Aplica No Aplica 
onsulta Saldo vla Internet No Aplica Consulta de Saldo: 

No Aplica 

No Aplica 

Reposición de Ta~eta por robo No Aplica 
oeldravlo: 

Este servicio no prevé otras comisiones. 

MEDIOS DE DISPOSICióN LUGARES PARA EFECTUAR RETIROS 

Ta~eta: No Aplica Cajeros automáticos: No Aplica 

Chequera: NoAplíca Ventanilla : No Aplica 

Banca Electrónica: No Aplica Comercios afiliados No Aplica 

Comisionistas bancarios: No Aplica 

ESTADO DE CUENTA 

Enviar a: No aplica Consulta: No aplica Envio por correo electrónico: No Aplica 

[Da 
Producto garantizado por eiiPAB hasta por 400 mil UDI www.loab.orq.mx No Aplica. 

A, """y recl 

Unidad Especializada de Atención a Usuarios: 
Lic. Guillermo Torreslanda Ortega 
Lago Zúrich # 245 Torre Frisco, Pisos 9-1 O 
Col. Ampliación Granada, Del. Miguel Hidalgo 
C.P. 11529, México, D.F. 
Teléfono: 5033.3334 Ext.3162 6 3952 FAX. (55) 55-11-02-n 
Correo electrónico: atencionusuarios@intercam.com.mx 
Página de Internet: www.intercam.com.mx 

a) Registro de Contratos de Adhesión Núm.: 1623-433-020511/02·00592-0316. 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF): 
Teléfono: 01 800 999 8080 y 53400999. 
Página de intemet.www.condusef.gob.mx 



CONVENIO MODIFICATORIO AL CLAUSULADO DEL CONTRATO NORMATIVO PARA LA 
COMPRAVENTA DE DIVISAS QUE CELEBRAN "INTERCAM BANCO S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE IGF", EN LO SUCESIVO "INTERCAM" Y "PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN" EN LO SUCESIVO "EL 
CLIENTE" AL TENEDOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

DECLARACIONES 

Declaran "INTERCAM~ y "EL CLIENTE" por conducto de sus representantes legales, que: 

a) Se reconocen la personalidad con la que comparecen y que sus respectivos 
representantes cuentan con facultades suficientes para la celebración del presente 
Convenio. 

b) Con fecha 11 de enero de 2018 celebraron el Contrato Normativo para la Compraventa de 
Divisas, en lo sucesivo "EL CONTRATO". 

e) Es objetivo del presente Convenio modificar el contenido de la Cláusula Décimo Octava así 
como adicionar la Cláusula Vigésima de "EL CONTRATO". 

Por lo anterior las partes otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Las Partes acuerdan en modificar la Cláusula Décimo Octava de "EL CONTRATO" la 
cual quedará redactada de la siguiente manera; 

"Décimo Octava. Legislación v Tribunales Competentes. Para la interpretación, 
cumplimiento y ejecución de las estipulaciones contenidas en el presente contrato, 
asi como en caso de controversia, las partes se someten expresamente a las 
decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, órgano 
competente para interpretar y hacer cumplir lo pactado en este contrato, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 11, fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación, renunciando en forma expresa a cualquier otra jurisdicción que, 
en razón de su domicilio tengan o llegaren a tener." 

SEGUNDA.- Mediante el presente Convenio Modificatorio las partes acuerdan en adicionar la 
Cláusula Vigésima a "EL CONTRATO" la cual quedará redactada como se indica a continuación; 

"Vigésima. Transparencia. Las Partes están de acuerdo en que el presente 
instrumento constituye para "EL CLIENTE" información pública, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 1, 6, 68, 130, 131 y 132 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública por lo que los gobernados podrán 
realizar su consulta a través de las instancias y dependencias correspondientes." 
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TERCERA.- Subsistencia de "EL CONTRATO". Las obligaciones establecidas en "EL 
CONTRATO" así como las modificaciones hechas en este Convenio no modifican de manera 
alguna los demás términos y condiciones contenidos en "EL CONTRATO", por lo que los mismos 
subsisten con toda su fuerza y validez original. 

Leido que fue por las partes el presente contrato y enteradas de su contenido y alcance jurídico, lo 
firman para constancia el día 12 de enero de 2018 por duplicado, al margen y al calce quedando 
un ejemplar en poder de cada una de ellas. 

EL CLIENTE 

LIC. ROXANA CARVAJAL SÁNC EZ YARZA 
DIRECTORA GENERAL DE LA TESORERIA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN 

INTERCAM 
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